
 
 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA  

Dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso : Ejecutivo Laboral 

Radicado: 05 154 31 12 001 2016 00260 00 

Decisión : Ordena oficiar a CIFIN – TRASUNIÓN y pone en conocimiento 

 

 
En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, se 

dispone oficiar a CIFIN -TRASUNIÓN, a fin de que se sirvan certificar respecto de 

los productos financieros actuales que figuren a nombre de la demandada señora 

MAIDA LUZ MARQUEZ RUENE, identificada con cédula de ciudadanía No. 43.734.92. 

Por secretaria líbrese el correspondiente oficio. 

 

De otro lado se informa al solicitante que, una vez revisado el portal de gestión de 

depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, no se encontraron títulos 

pendientes de pago para este proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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